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SECCIÓN APOYO A INTERVENCIONES 

 

Nivel Jerárquico: “F”                            Sigla: GC/DIN1                            CUA:   1928                                    

 
1. SUBORDINACIÓN 

 

La Sección Apoyo a Intervenciones está subordinada al Departamento de Intervenciones. 

 

2. ATRIBUCIONES 

 

2.1. Elaborar e implementar procedimientos operativos de trabajos y de seguridad en los 

distintos niveles de tensión, relacionados a verificación, intervención y regularización de 

suministros eléctricos por presunto fraude. 

 

2.2. Elaborar especificaciones técnicas (EE.TT), de herramientas, equipos, móviles e 

Infraestructuras, para Licitación Pública (LP), a efectos de ejecutar trabajos de 

verificación y normalización de suministros eléctricos irregulares de usuarios de ANDE. 

 

2.3. Recomendar la implementación de nuevas tecnologías para el combate a las pérdidas 

eléctricas no técnicas.  

 

2.4. Asistir técnicamente a Secciones de Pérdidas Regionales con cursos de capacitación y 

entrenamiento técnico. 

 

  

 

 

 


